
¿PONEMOS EN COMÚN? 
Proceso de información y consultas 

sobre los posibles futuros para el 
Monte Comunal de Cascante



Ante la posible llegada de la 2ª Fase del Canal de 
Navarra a la Ribera, lo que cubriría las demandas de 
mejoras de regadío y mejor agua de boca, y además 

implicaría una concentración parcelaria, demandada 
desde hace años por las vecinas y vecinos que se 

dedican a la Agricultura, las administraciones 
competentes se encuentran con unos terrenos 

calificados como Bienes Comunales, y protegidos 
como tales por la Ley Foral 6/1990, de 2 de Julio, de la 

Administración Local de Navarra, sobre los que hay 
que tomar decisiones…



Pero, son unos comunales irregulares, 
ya que los aprovechamientos se han 
perpetuado a lo largo de los siglos sin 
que se hayan adoptado medidas para 
su desposesión ni se hayan ejercido, 
en muchos de los terrenos del Monte, 
las facultades que ostentan los 
propietarios del comunal…



El Servicio de Infraestructuras explica 
las previsiones de inversión y proyecto 
de Canal de Navarra a todas las 
Comunidades de Regantes, y las 
posibilidades según la legislación 
vigente para acometer las obras en el 
caso de terrenos comunales: 

A) Iniciar un procedimiento de recuperación de la 
posesión indebidamente perdida y extinguir los 
derechos existentes sobre el comunal

B) Llegar a la firma de un convenio transaccional en el 
que, con la finalidad de evitar litigios, se compense a 
los particulares con un porcentaje de superficie y el 
comunal en la parte que reste quede liberado  de 
cargas. 



Cuando se está avanzando en la posibilidad de establecer un 
convenio transaccional que permita acometer la 
concentración y mejora de regadío, en el seno de la Mesa de 
Agricultura del Ayuntamiento, surge la necesidad y petición 
de informar y consultar a toda la vecindad antes de tomar 
decisiones, que en cualquier caso son competencia del 
Ayuntamiento como propietario de los terrenos… 

… así, el Gobierno de Navarra, decide dar respuesta a esta 
petición mediante apoyo a un proceso de información y 

consultas sobre el Monte Comunal de Cascante. 



PRIMERA FASE PROCESO (DICIEMBRE 2017)

INVESTIGACIÓN SOBRE LA PERCEPCIÓN
SOCIAL

- Entrevistas a agentes estratégicos

- Lectura de documentación

- Talleres de información y consulta por
sectores: sociedad civil organizada, personal
técnico, concejalías



De la investigación surgen dudas y percepciones diferentes en 
relación a estos ámbitos: 



CONSENSOS 
DETECTADOS: 
1. TENEMOS QUE 

REGULAR MEJOR 
NUESTRO 
COMUNAL

2. HAY QUE CUIDAR 
LA 
CONSERVACIÓN 
EN LA 
CONCENTRACIÓN

3. HAY QUE 
AMPLIAR LA 
CONSULTA ENTRE 
TODA LA 
CIUDADANÍA

4. SE COMPRENDE 
LA NECESIDAD DE 
CONCENTRAR Y 
MEJORAR 
REGADÍO



SEGUNDA FASE DEL PROCESO (2018)

- TRABAJO CON PERSONAL TÉCNICO PARA ACLARAR 
DUDAS SOBRE LAS POSIBILIDADES PARA EL COMUNAL 
CASCANTINO

- DEVOLUCIÓN A CONCEJALÍAS DE LOS AVANCES EN 
RELACIÓN A LAS DUDAS

- AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CONSULTAS A LA 
CIUDADANÍA

- CREACIÓN DE UN CONSEJO DE SEGUIMIENTO SOBRE LOS 
PROCESOS A DESARROLLAR EN EL COMUNAL 
CASCANTINO



OBJETIVO
DESBLOQUEAR LA ACTUAL SITUACIÓN 

IRREGULAR DEL COMUNAL, CONSIGUIENDO 
MEJORAR LAS CONDICIONES NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO AGRARIO (AGUA Y 

CONCENTRACIÓN) A LA PAR QUE SE CUIDA 
LA CONSERVACIÓN PATRIMONIAL, SE 

DIVERSIFICAN LOS USOS,  SE RECONOCE Y 
COMPENSA DE ALGÚN MODO A QUIENES 
LO HAN MANTENIDO HASTA AHORA, Y SE 

REGULA SU APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN 
DE MODO COMUNITARIO.



CONSEJO DE 
SEGUIMIENTO

1. Acto constitución (21 
Octubre)

2. Sesión de consolidación 
(Noviembre)



TRAS LAS JORNADAS “¿PONEMOS EN
COMÚN?” (20/ 21 OCTUBRE):
- Se habrán expuesto a la ciudadanía las

posibles vías, se habrá escuchado la voz de
expertxs sobre los comunales locales y
modelos de desarrollo rural posibles, y se
habrá recogido la percepción ciudadana sobre
el camino a seguir para el futuro de los
comunales locales.

- Se contará con una herramienta
comunicativa y divulgativa que permitirá
llegar a más vecindad, el Diario del
Comunal.

- Lo más importante es que estará constituido
el Consejo de Seguimiento, con miembros
de colectivos locales, personal técnico y
representantes de los diferentes grupos
políticos locales, cuya misión será supervisar y
aconsejar a la entidad local sobre los pasos a
dar en los bienes comunes locales.


